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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 

Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA
 

DECRETA:
 

 […]
ARTÍCULO 62. HOMOLOGACIÓN DE ESTUDIOS SUPERIORES CURSADOS EN EL EXTERIOR. En adelante, la homologación de estudios parciales cursados en el exterior será realizada directamente por la institución de educación superior en la que el interesado desee continuar sus estudios, siempre y cuando existan los convenios de homologación. La convalidación de títulos será función del Ministerio de Educación Nacional.

[…]

ARTÍCULO 86. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

 

 

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUIS HUMBERTO GÓMEZ GALLO.
 

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.
 

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

ZULEMA DEL CARMEN JATTIN CORRALES.
 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

 

Publíquese y ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 8 de julio de 2005.

 

 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
 

 

El Ministro del Interior y de Justicia,

SABAS PRETELT DE LA VEGA.
 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA.
 

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIANO
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